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Resumen: Desde el inicio de la invasión a gran escala de Rusia a Ucrania, se han recopilado numerosas pruebas 
relativas al traslado forzoso de niños ucranianos de territorios ocupados a Rusia1. Aunque las cifras varían nota-
blemente dependiendo de las fuentes consultadas, que abarcan de los 19.500 a 700.000, es indudable que se trata 
de una práctica extensa, premeditada y sistematizada. El 17 de marzo de 2023, la Corte Penal Internacional emi-
tió una orden de arresto contra el presidente ruso Vladimir Putin y la comisionada de los derechos del niño rusa, 
María Lvova-Belova, como presuntos responsables de la deportación ilegal de niños ucranianos y su traslado de 
zonas ocupadas de Ucrania a Rusia, lo que implica la comisión de crímenes de guerra según estos se tipifican 
en los artículos 8.2 a) vii y 8.2 b) viii Estatuto de Roma (ER). Este trabajo analiza si los actos de los que se les 
acusa satisfacen también los requisitos del crimen de genocidio del artículo 6 e) ER. En principio, y basándonos 
en la información disponible, el traslado forzoso de estos niños reúne los elementos del crimen recogido en el del 
artículo 6 e) ER. Además, teniendo en cuenta las dificultades para probar la intención específica del crimen de 
genocidio, se analiza la posibilidad de que dichos traslados constituyan un crimen de lesa humanidad del artículo 
7.1 d) ER. 

Abstract: Since the beginning of Russia’s large-scale invasion of Ukraine, extensive evidence has been collected 
regarding the forcible transfer of Ukrainian children from occupied territories to Russia. Although the figures 
vary significantly depending on the sources consulted, ranging from 19,500 to 700,000, there is no doubt that it 
is an extensive, premeditated and systematized practice. On March 17, 2023, the International Criminal Court 
issued an arrest warrant against Russian President Vladimir Putin and Russian Children’s Rights Commissioner 
Maria Lvova-Belova as allegedly responsible for the illegal deportation and transfer of Ukrainian children from 
occupied areas of Ukraine to Russia, which implies the commission of war crimes as typified in articles 8.2 a) 
vii and 8.2 b) viii Rome Statute (RS). This work analyses whether the acts of which they are accused also satisfy 
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the requirements of the crime of genocide of article 6 e) RS. In principle, and based on the information available, 
the forced transfer of these children meets the elements of the crime included in article 6 e) RS. Furthermore, 
considering the difficulties in proving the specific intent of the crime of genocide, the possibility is analyzed that 
such transfers may constitute a crime against humanity under Article 7.1(d) of the Rome Statute.
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INTRODUCCIÓN 

Desde el inicio de la invasión rusa, la población civil ucraniana ha sido víctima de asesinatos, 
desapariciones forzadas, torturas y violencia sexual que podrían calificarse como crímenes de 
guerra y crímenes contra la humanidad tipificados en los artículos 7 y 8 ER2. Además, se cal-
cula que en torno a 16.220 niños ucranianos han sido trasladados forzadamente a la Federación 
de Rusia desde el 24 de febrero de 2022 hasta la actualidad, aunque existen enormes dificulta-
des para establecer una cifra concreta y certera, que varía dependiendo de la fuente consultada 
(Comisión Internacional Independiente de Investigación sobre Ucrania [CIII], 2023, p.95)3. 
A pesar del vaivén de números, las organizaciones internacionales y no gubernamentales que 
documentan esta práctica sí coinciden en afirmar que las autoridades rusas siguen un modus 
operandi o patrón de conducta. Así, los niños son separados de sus hogares en la República 
de Ucrania y acogidos en familias rusas tras pasar un tiempo en “centros para la promoción de 
la educación familiar”, donde un funcionario es designado como su guarda mientras dura el 
proceso de adquisición de la ciudadanía rusa y adopción. Tales actos están prohibidos por el 
derecho internacional humanitario. En concreto, el artículo 49. 1 del IV Ginebra, relativo a la 
protección de las personas civiles en tiempo de guerra, prohíbe los traslados forzosos de per-
sonas protegidas, civiles en este caso, y las deportaciones de un territorio ocupado al territorio 
de la potencia ocupante. Por su parte, el Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra, 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales, prohíbe en su 
artículo 78.1 la evacuación por una parte en conflicto de niños que no sean nacionales suyos, 
a excepción de que concurran situaciones de salud que lo recomienden o por una cuestión de 
seguridad. Circunstancias que tal y como señalan dichas organizaciones no tenían lugar en 

2	 El Estatuto de Roma fue adoptado el 17 de julio de 1998 durante una Conferencia de las Naciones Unidas 
en Roma, Italia, y entró en vigor el 1 de julio de 2002. Este tratado internacional establece el marco jurídico 
para la creación de la Corte Penal Internacional, un tribunal penal internacional con carácter permanente 
y vocación universal cuyo propósito es investigar, enjuiciar y en su caso sancionar a las personas consi-
deradas penalmente responsables de la comisión de los crímenes internacionales (crimen de genocidio, 
crímenes de lesa humanidad, crímenes de guerra y crimen de agresión) tipificados como tales en el citado 
tratado. 

3	 Se trata de un órgano internacional de investigación creado por el Consejo de Derechos Humanos el 4 de 
marzo de 2022 mediante la resolución 49/1 que investigue todas las presuntas violaciones y abusos de los 
derechos humanos, violaciones del derecho internacional humanitario y delitos conexos en el contexto de 
la agresión contra Ucrania por parte de la Federación de Rusia. Su tarea consiste en recopilar y analizar las 
pruebas de tales violaciones. También identificar a los presuntos responsables, así como formular recomen-
daciones sobre la adopción de medidas en materia de rendición de cuentas para poner fin a la impunidad y 
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas. 
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este caso. Tampoco sus familiares o tutores consintieron el traslado, que debe manifestarse 
libremente y formalizarse por escrito. Además, en opinión de la citada comisión estos niños 
hubieran podido ser recolocados en lugares seguros bajo el control del gobierno ucraniano, 
concluyendo que tales actos violan el derecho internacional humanitario y constituyen un cri-
men de guerra (CIII, 2023, p. 28). 

A la vista de lo anterior, el 17 de marzo de 2023, la Corte Penal Internacional emitió una 
orden de arresto contra el presidente ruso Vladimir Putin y la comisionada presidencial para 
los derechos del niño de la Federación de Rusia, María Lvova-Belova, como presuntos res-
ponsables de la deportación ilegal de niños ucranianos y su traslado a zonas ocupadas de la 
República de Ucrania y a la Federación de Rusia, lo que implica la comisión de crímenes de 
guerra según estos se recogen en los artículos 8.2 a) vii y 8.2 b) viii ER (Corte Penal Inter-
nacional [CPI], 2023)4. 

La Fiscalía optó por no calificar tales actos como un crimen de genocidio a pesar de que el 
“traslado por la fuerza de los niños de un grupo a otro grupo” es una de las conductas típicas 
del crimen en virtud del artículo 6 ER. Debido a que la Sala de Cuestiones Preliminares II con-
sideró que la mayor parte del contenido de las órdenes de arresto debía permanecer en secreto 
para proteger a las víctimas y los testigos, y salvaguardar la investigación, resulta imposible 
saber con total seguridad el razonamiento seguido por la Fiscalía y dicha sala para optar por 
formular cargos de crímenes de guerra contra los acusados (CPI, 2023). En todo caso, nos 
aventuramos a señalar que esta elección podría obedecer a cuestiones de política procesal. En 
particular, ambos órganos habrían tenido en cuenta las dificultades para probar el la intención 
específica o dolus specialis requerido en el crimen de genocidio. Además, la ausencia de con-
denas dictadas por tribunales nacionales e internacionales, incluyendo la CPI en relación con 
el artículo 6 e) ER y el artículo II e) de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito 
de Genocidio, habría pesado en su decisión. 

Aun siendo consciente del desafío y las limitaciones a las que se enfrenta quién firma este 
trabajo, que dimanan de la imposibilidad de acceder a los medios probatorios con los que 
cuenta la CPI, el presente trabajo plantea la hipótesis de si los actos de traslado forzado de ni-
ños ucranianos a territorio ruso serían constitutivos de un crimen de genocidio. Además, ante 
las dificultades que encuentra la prueba de la intención específica del crimen de genocidio, 
se estudia la posibilidad de que los hechos descritos sean constitutivos de un crimen de lesa 
humanidad, habida cuenta de que el artículo 7.1 d) ER contempla la deportación o el traslado 
forzoso de población. 

La tesis planteada en este trabajo se apoya en los comentarios realizados por el gobierno 
ucraniano al “Informe de la Misión de Expertos de la OSCE establecida para responder a las 
violaciones y abusos de derechos humanos y derecho internacional humanitario, crímenes de 
guerra y crímenes contra la humanidad, relativos a la deportación o traslado forzoso de niños 
ucranianos a Rusia”, dónde el gobierno ucraniano considera que de los datos recogidos en el 

4	 La República de Ucrania aceptó la jurisdicción de la Corte Penal Internacional el 8 de septiembre de 2015 
mediante una declaración tal y como se prevé en el artículo 12(3) del Estatuto de Roma, sobre los crímenes 
presuntamente cometidos en su territorio desde el 20 de febrero de 2014.
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informe se desprende que los actos de traslado forzoso descritos en él podrían ser constituti-
vos de un crimen de genocidio (Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
[OSCE], 2023). En la misma línea, el Consejo de Europa —tras expulsar a Rusia de la or-
ganización— adoptó la resolución 2495 (2023). En ella afirmó que: “el traslado forzoso y la 
rusificación de niños ucranianos muestra evidencia de genocidio”, y solicita a la comunidad 
internacional que tales actos sean convenientemente investigados y perseguidos (Consejo de 
Europa [COE], 2023). Además, recientemente, representantes del grupo parlamentario euro-
peo “ERC-Group” realizaron una moción al Parlamento Europeo solicitándole que adoptase 
una resolución para reclamar a Rusia la entrega de los niños ucranianos a los que considera 
víctimas de genocidio (Parlamento Europeo [PE], 2025). También destacan algunas voces 
doctrinales autorizadas como las de Azarov et al. (2023), académicos ucranianos, que en su 
trabajo “Understanding Russia’s Actions in Ukraine as the Crime of Genocide” subrayan el 
significado que en el contexto social ucraniano tienen las acciones rusas, argumentando por-
qué consideran que tras analizar la expresiones y declaraciones de las autoridades rusas queda 
probada su intención genocida. 

Por lo que se refiere a la estructura de este trabajo, en una primera parte se tratará de dar 
respuesta a la tesis planteada. Para ello, se acudirá al ER, la Convención para la Prevención 
y Sanción del delito de Genocidio, la jurisprudencia de tribunales penales internacionales 
y nacionales, en particular la de los tribunales ad hoc, ya que —a diferencia de la CPI— 
han tenido la oportunidad de dictar condenas pronunciándose sobre el crimen de genocidio. 
También se acudirá a fuentes secundarias fidedignas5, fundamentalmente a los informes de la 
Comisión Internacional de Investigación Independiente sobre Ucrania y otras organizaciones 
internacionales y organizaciones internacionales no gubernamentales de defensa de los dere-
chos humanos, con el propósito de conocer la información que existe sobre el tema. Así las 
cosas, en un primer apartado se define el crimen de genocidio y se realiza una breve síntesis 
sobre la estructura del crimen en el ER. En el segundo, se subsumen los hechos acaecidos en 
la República de Ucrania y la Federación de Rusia en los elementos del tipo. En una segunda 
parte, se estudian los traslados forzados en tanto su posible calificación como crímenes de lesa 
humanidad. El trabajo finaliza con unas breves conclusiones. 

I.	 POSIBLE CONSIDERACIÓN DEL TRASLADO DE NIÑOS UCRANIA-
NOS A RUSIA COMO CRIMEN DE GENOCIDIO

Desde 2014 y especialmente tras la invasión de la Federación de Rusia a la República de Ucra-
nia en 2022, el gobierno ruso ha implementado una política de desplazamiento y deportación 
de civiles ucranianos a gran escala, incluyendo miles de niños, entre los cuales aparentemente 
hay huérfanos, menores no acompañados y adolescentes (Stockholm Centre for Eastern Euro-
pean Studies, [SCEEUS] 2024, p. 4). El Parlamento Europeo, en su informe titulado: “Report 
on the deportation and forced transfer of Ukrainian children to Russia” (2025) y la CIII (2023, 
p. 97) afirman que cuando los padres o adultos acompañados por niños no superan el proceso 

5	 Este concepto se utiliza en el sentido dado al mismo por el artículo 15.2 ER. 
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de “filtración”6, los niños son trasladados por la fuerza a la Federación de Rusia mientras los 
adultos “se quedan atrás”. Tal y como subraya la Misión de Expertos de la OSCE (2023, p. 
76), aunque las cifras exactas son inciertas, el hecho de los desplazamientos de niños no es 
discutido por ninguno de los dos países. En este sentido, las razones alegadas por la Federa-
ción de Rusia para justificar los traslados son la evacuación por razones de seguridad, el tras-
lado con fines de adopción o acogimiento familiar y las estancias temporales en los llamados 
‘campos de recreación’7. Con posterioridad, los niños son recolocados en instituciones o con 
familias rusas, sin que, por el momento, la Federación de Rusia haya dado pasos para facilitar 
el retorno a sus hogares. Más bien la idea de las autoridades rusas parece ser la contraria. En 
su segundo informe sobre Ucrania, la Comisión Internacional de Investigación Independiente 
se hizo eco de las palabras pronunciadas por María Lvova-Belova en una entrevista realizada a 
través del canal de Telegram en julio de 2022, donde declaró: “ahora que los niños se han con-
vertido en ciudadanos rusos, la tutela temporal puede volverse permanente” (CIII, 2023:15). 
Respecto a esto, el informe de seguimiento de la citada Comisión publicado un año después 
señaló que la mayoría de los niños aún no había vuelto a sus hogares (Comisión Internacional 
de Investigación Independiente sobre Ucrania [CIII], 2024, p.19). De hecho, según algunas 
informaciones sólo un 2.5 por ciento de los niños habrían regresado al país (Gobierno de Ucra-
nia, 2004). Por otra parte, e independientemente de su emplazamiento, estos niños han sido y 
están siendo expuestos a campañas de información prorrusa, e incluso sometidos a procesos 
de reeducación o “rusificación”. 

1.	 Definición y estructura del crimen de genocidio en el artículo 6 ER

Como ya hemos avanzado con anterioridad, al margen de la calificación jurídica realizada por 
la Fiscalía en la orden de arresto dictada contra Vladimir Putin y María Lvova-Belova, cabe 
plantearse si tales actos pudieran constituir un crimen de genocidio del artículo 6 ER. Al no 
existir una relación de especialidad entre los crímenes de guerra y el crimen de genocidio, tal 
y como ha sido puesto de manifiesto en diversas ocasiones por los tribunales penales interna-
cionales (Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia [TPIY], Kupreškić et al, 2001, 
párr. 398; Kunarac, 2002, párr.176; Kristić, 2001, párr. 681; Tribunal Penal Internacional para 
Ruanda [TPIR], Akayesu, 1998, párr. 469), con el propósito de comprender en su totalidad el 
injusto penal que implica la conducta analizada. Por otra parte, el citado precepto reproduce 
con exactitud la letra del artículo II de la Convención para la Prevención y Sanción del Delito 

6	 Se refiere al proceso obligatorio en el que se ha visto afectados los civiles ucranianos de regiones bajo do-
minación de la Federación de Rusia, incluyendo niños. Se les interroga y registra, e incluso son detenidos 
temporalmente, antes de ser enviados a territorio ruso. 

7	 Conviene recordar, sin ánimo de extendernos en este punto, que el Derecho Internacional Humanitario re-
conoce una excepción a la prohibición genérica del artículo 49 IV Convención de Ginebra, en su apartado 
segundo. Así, este precepto permite las evacuaciones no consensuadas cuando lo justifiquen razones de se-
guridad o materiales de la población, que deberá retornar a sus casas cuando hayan cesado las hostilidades 
en su país de origen. Por lo que se refiere a los niños menores de 15 años que hayan quedado huérfanos o 
estén separados de sus familias a causa de la guerra, el artículo 24 IV Convención de Ginebra indica que 
estos han de ser acogidos por un país neutral. En relación con los traslados de niños por razones de salud, 
se requiere el consentimiento de sus padres o cuidadores. 
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de Genocidio, reforzando así el compromiso de la Comunidad Internacional con la prohibi-
ción de cometer tan execrables actos. 

En su virtud, el crimen de genocidio se define como la comisión de uno de los hechos indivi-
duales descritos en los apartados a) hasta e) del citado artículo 6, con la intención de destruir, 
total o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal. Así las cosas, para 
concluir la existencia de un crimen de genocidio han de concurrir dos elementos: un elemento 
material (actus reus) y un elemento mental o subjetivo (mens rea). 

Con relación al primero de ellos, el elemento material, las conductas típicas descritas en el 
citado precepto son: el homicidio (a); causar graves lesiones físicas o mentales (b); la impo-
sición de condiciones de vida que vayan a acarrear su destrucción física (c); la adopción de 
medidas para evitar nacimientos (d) y el traslado forzado de niños a otros grupos. En concreto, 
la letra del artículo 6 e) ER —y también el artículo II e) de la “Convención sobre el Geno-
cidio”— se refiere expresamente al traslado por la fuerza de niños de un grupo a otro grupo. 
Por “fuerza” se entiende tanto la física como la psíquica. El artículo 6 de los Elementos de 
los Crímenes conceptualiza dicha idea en estos términos: “la expresión ‘por la fuerza’ no se 
limita a la fuerza física, sino que puede incluir la amenaza de la fuerza o la coacción, como la 
causada por el temor a la violencia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o el 
abuso de poder, contra esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno de coac-
ción” (Elementos de los Crímenes [ECC], 2002, p. 10). En la misma línea, la Sala de Primera 
Instancia del TPIR concluyó que la pretensión de la prohibición de trasladar por la fuerza a 
los niños “no es únicamente la de castigar los actos directos de traslado físico forzoso, sino 
también las amenazas o el trauma que conlleva el traslado forzoso de niños de un grupo a otro” 
(TPIR, 1998: 509). Así mismo, es posible confirmar la existencia de un entorno coactivo si, 
como en este caso, los trasladados son tan jóvenes que su consentimiento al traslado no se ha 
de presumir —sin que quepa prueba en contrario— como libre e informado, y por tanto válido 
y capaz de excluir el tipo delictivo (Mettraux, 2019, p. 282). 

En cuanto a si el carácter perdurable o meramente temporal del traslado satisface los elemen-
tos objetivos del tipo delictivo, la doctrina no es unánime al respecto. Para Werle y Jessberger 
la conducta típica que se debería castigar es el traslado permanente llevado a cabo con la in-
tención de destruir la existencia social del grupo (2017, p. 515). No en vano, el carácter perdu-
rable del traslado impide a los niños criarse en su propio grupo, distanciándolos y privándoles 
de esta forma de su identidad cultural (idioma, usos y costumbres). De la opinión contraria 
es Mundorff (2009, p. 61), quién considera que todo traslado forzoso entra en la definición 
del crimen siempre que el autor lo lleve a cabo con la intención de destruir. En su opinión, lo 
relevante es que los niños desplazados estén bajo el control de otro grupo, no si se integran 
completamente en él o no. 

Respecto al elemento mental, se ha diferenciar entre el elemento de intencionalidad que supo-
ne actuar “con intención y conocimiento”, en el sentido de la regla general establecida en el 
artículo 30 ER (Werle & Jessberger, 2017, p. 522) y la intención específica o dolus specialis 
del crimen de genocidio, esto es: la finalidad destructiva. En primer lugar, siguiendo la citada 
regla general, el párrafo 2 del citado artículo 30 ER, establece que una persona actúa con in-
tención cuando, en relación con la conducta, pretende incurrir en ella, y, respecto a una conse-
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cuencia, se prepone causarla o es consciente que se producirá en el curso normal de los aconte-
cimientos. Por conocimiento, el artículo 30.3 ER entiende que el autor lleva a cabo la conducta 
con la conciencia de que existe una circunstancia o se va a producir una consecuencia en el 
curso normal de los acontecimientos. Además, sucede que en algunos de los hechos individua-
les de genocidio se produce una aminoración de los requisitos subjetivos en aplicación de los 
Elementos de los Crímenes y del derecho internacional consuetudinario. En el específico caso 
del inciso e) del artículo 6 ER, se considera suficiente con que el autor hubiera debido conocer 
la minoría de edad de la persona trasladada (Elementos de los Crímenes [ECC], 1998, nº6). 

En segundo lugar, como venimos señalando, para concluir la existencia del crimen de geno-
cidio se requiere que los autores actúen con una intención específica o agravada (dolus spe-
cialis). Es decir, exige el tipo delictivo que el sujeto activo actúe con la intención de destruir 
total o parcialmente al grupo como tal. Así se dispone en el inciso 3, relativo al artículo 6 e) 
“Genocidio mediante el traslado por la fuerza de niños” ECC. De esta manera, el genocidio 
es considerado como un crimen con un elemento subjetivo doble: la intención general relativa 
a la comisión de las conductas típicas dirigidas contra uno de los “grupos protegidos” y una 
“intención ulterior” especial o específica, dirigida a destruir el grupo (Kluger, 2017). En con-
secuencia, no es suficiente que quien actúa lo haga anticipando que su conducta posiblemente 
causaría la consecuencia: “el exterminio del grupo”, sino que únicamente se cumplirán los 
requisitos del tipo subjetivo si el autor reconoce una posibilidad fehaciente o sustancial de 
producción del resultado y aun así actúa. Este enfoque sobre la exclusión del dolo eventual se 
predice de la propia redacción del ER, y es defendida por la mayoría de la doctrina académica 
(Ambos, 2013, p. 276; Cassese et al., 2013, p. 56; Cryer et al., 2010, p. 386). Aunque otros au-
tores consideran que el dolo eventual es suficiente para satisfacer la intención (Gil Gil, 2000, 
p. 395; Triffterer, 2001, p. 399 y 404; Kreß, 2005, p. 562 y 577). Tampoco la CPI ha manteni-
do una postura unánime al respecto. En este sentido, la Sala de Cuestiones Preliminares II de 
la Corte Penal Internacional en el caso “Bemba”, así como la Sala de Primera Instancia y la 
Sala de Apelaciones en el caso “Lubanga” se mostraron conformes con la exclusión del dolo 
eventual (CPI, Bemba, 2009, párr. 357; Lubanga, 2012, párr. 1011; Lubanga, 2014, párr. 447). 
Por el contrario, en el caso “Katanga”, la Sala de Primera Instancia II se apartó de esta inter-
pretación, considerando que también puede satisfacerse elemento de intencionalidad recogido 
en el artículo 30 ER cuando las posibilidades de producción del resultado fuesen escasas (CPI, 
Katanga, párr. 770 y ss.). En todo caso, la frase “salvo disposición en contrario” que encabeza 
el citado precepto determina su aplicación subsidiaria, y reafirma la remisión a las definiciones 
de cada crimen que realiza la introducción general 2 de los Elementos de los Crímenes8. Dicho 
de otro modo, en el crimen de genocidio prevalece la intención “más cualificada” del artículo 
6 ER, precepto que se aplica preferentemente. En nuestra opinión, esta circunstancia implica 
que el crimen de genocidio únicamente podrá cometerse mediando dolo directo, lo que supone 
el rechazo a la interpretación extensiva del artículo 30 ER realizada por la Sala de Primera 
Instancia II en el caso Katanga. 

8	 El párrafo 2 de introducción general de los Elementos de los Crímenes reza así: “Cuando no se hace refe-
rencia en los elementos de los crímenes a un elemento de intencionalidad para una conducta, consecuencia 
o circunstancia indicada, se entenderá aplicable el elemento de intencionalidad que corresponda según el 
artículo 30, esto es, la intención, el conocimiento o ambos”. 
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En la práctica, la prueba de la intención agravada, esto es: el ánimo destructivo, es sumamente 
dificultosa. Ante la habitual ausencia de declaraciones explícitas que puedan ser consideradas 
como pruebas directas de la intención genocida, ésta se puede inferir de una serie de pruebas 
circunstanciales (Comisión Internacional de Investigación Independiente para los territorios 
palestinos ocupados [COI], 2025, párr. 161; Ambos, 2025; TPIY, Ratko Mladić, 2017, párr. 
3440 y 3457). En concreto, la jurisprudencia de los tribunales internacionales ha identificado 
una serie de factores, siendo el más relevante que el autor haya actuado en el marco de un plan 
global de cometer genocidio o siguiendo un patrón de conducta (TPIY, Jelisić, 2001, párr. 48; 
Popović et al., 2010, párr. 1175). Respecto a esto, en el asunto Bosnia c. Serbia, la Corte Inter-
nacional de Justicia dictaminó que, para que un patrón de conducta sea aceptado como prueba 
de la existencia de una intención específica de destruir al grupo total o parcialmente, este [el 
patrón] debería ser tal que solo pudiera indicar la existencia de dicha intención (Corte Interna-
cional de Justicia [CIJ], 2007, párr. 373). Más recientemente, en el asunto Croacia c. Serbia, 
la CIJ aclaró que, “para inferir la existencia de intención específica a partir de un patrón de 
conducta, es necesario y suficiente que esta sea la única inferencia que razonablemente pueda 
extraerse de los actos en cuestión” (CIJ, 2015: 148). 

Los tribunales penales internacionales han analizado la existencia de ese patrón de conducta 
teniendo en cuenta una serie de factores como el número de víctimas, la elección de éstas de-
bido a su pertenencia a un grupo protegido o la ejecución de otros actos perpetrados contra el 
mismo grupo. En todo caso, también han reconocido que, por sí sola, la existencia de un con-
texto genocida no es suficiente para probar el ánimo destructivo, sino que deberán tenerse en 
cuenta otras circunstancias, como son el conocimiento del autor de la existencia del plan geno-
cida, su comportamiento al cometer el crimen y las expresiones con las que se dirige al grupo 
protegido atacado (TPIY, Popóvic et. al, 2010, párr. 1311; TPIR, Gacumbitsi, 2006, párr. 40). 

En el crimen de genocidio el bien jurídico protegido es supraindividual, esto es: la existencia 
y/o pervivencia del grupo. Se ha discutido si abarca tanto la existencia física como la social. 
La intención de destruir resulta obvia cuando se pretende la destrucción física-biológica del 
grupo. Pero además la destrucción de la identidad de grupo también conduce a su desapari-
ción. Sin embargo, la jurisprudencia internacional no es unánime sobre la posibilidad de que 
quede suficientemente probada dicha intención cuando la pretensión del autor es destruir la 
existencia social del grupo. En contra de su inclusión cabe referirse a la opinión del TPIY en 
el caso Krstić: “la Convención sobre el Genocidio y el derecho internacional consuetudina-
rio en general, prohíben únicamente la destrucción física o biológica de un grupo humano” 
(TPIY, Krstić, 2004: 25). Destaca también el argumento de la CIJ en el asunto Croacia c. 
Serbia al observar que, si bien los “travaux préparatoires” de la Convención muestran que 
los redactores originalmente previeron dos tipos de genocidio: el genocidio físico o bio-
lógico y el genocidio cultural, este último concepto fue finalmente descartado (Croacia c. 
Serbia, 2015, párr. 136). 

Dicho esto, la inclusión de conductas típicas en el artículo II de la Convención sobre el Ge-
nocidio y el artículo 6 ER que no protegen la existencia física de los miembros del grupo, a 
saber: los incisos e) y el d) “medidas destinadas a impedir el nacimiento de miembros del 
grupo”, contradice esta idea. Es más, la pervivencia de los grupos protegidos cuyas caracte-
rísticas trascienden lo físico, particularmente en el caso de los grupos religiosos o étnicos, no 
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podría garantizarse si únicamente se considera la destrucción física de estos. A favor de esta 
posibilidad se han mostrado además los tribunales alemanes (Tribunal Constitucional alemán, 
2001, p. 1848 y 1849; Tribunal Supremo Federal alemán, 1999, p.81), la Comisión de la Ver-
dad y la Reconciliación de Canadá, cuyo informe final calificó las prácticas seguidas en las 
escuelas residenciales contra los niños pertenecientes a las Primeras Naciones, Inuits y Métis 
de “genocidio cultural” (2015) y algunos autores (Ambos, 2011, p. 152; Schabas, 2009, p. 
271; Triffterer, 2001). 

Así las cosas, los comportamientos comprendidos en las letras a), b) y c) del artículo 6 ER 
constituyen modalidades de “genocidio físico”. Con su realización, el autor somete a los 
miembros del grupo a condiciones físicas o psíquicas que inevitablemente acarrearán su des-
trucción total o parcial. No solo se recogen aquellas conductas que causen la muerte y/o un 
atentado a su integridad física, sino también los comportamientos que consisten en someter 
a los miembros del grupo a condiciones de vida que, a la larga, son susceptibles de causar su 
muerte. Se penalizan así las denominadas slow death measures sobre las que se debatió du-
rante las negociaciones de la “Convención sobre el Genocidio” (Quigley, 2024). La conducta 
recogida en la letra d) del citado precepto se refiere al “genocidio biológico”, consistente en 
impedir la reproducción de los miembros del grupo por cualquier medio. Por último, el com-
portamiento contemplado en la letra e) es una forma de genocidio cultural, que de otra forma 
no sería punible en el Derecho Internacional. Es decir, el genocidio cultural no constituye 
un tipo especial como se propuso en los debates de la “Convención sobre el Genocidio”, las 
prácticas de asimilación forzada que definen al genocidio cultural encuentran acomodo en el 
artículo II, apartado e) “traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo” de la Convención 
sobre el Genocidio y el artículo 6 e) ER. 

Con relación a la protección de un bien jurídico individual en el crimen de genocidio, la ju-
risprudencia de los tribunales penales internacionales ha concluido que las lesiones o puestas 
en peligro de intereses individuales sólo se tienen en cuenta cuando la persona es atacada, 
específicamente, debido a su pertenencia al grupo protegido (TPIR, Akayesu, 1998, p. 522). 
A la vista de lo anterior, la lesión del bien jurídico protegido sólo tendría lugar si el grupo hu-
mano es total o parcialmente exterminado. Es decir, el genocidio sólo se consumaría cuando 
“la conducta relevante presente una amenaza concreta a la existencia el grupo que se tiene en 
mente, o a una parte de él” (CPI, Al Bashir, 2009, párr. 124). Si pensamos en la conducta tipi-
ficada en el artículo II e) ER, la erradicación de la identidad del grupo protegido en cuestión, 
incluyendo su espectro cultural, lengua, tradiciones y costumbres propias, lesionaría el bien 
jurídico protegido que es la pervivencia social del grupo como tal. 

Por último, el sujeto pasivo del crimen de genocidio es el “grupo protegido”, entendido éste 
como una pluralidad de personas que comparten de forma estable y duradera una serie de ca-
racterísticas que las diferencian del resto de la población (Werle & Jessberger, 2017, p. 496). 
El tipo delictivo genocidio protege únicamente a aquellos grupos que se forman a través de ca-
racterísticas “nacionales”, “étnicas”, “raciales” o “religiosas”. Se trata de una lista exhaustiva. 
Los autores de la “Convención sobre el Genocidio” limitaron conscientemente su protección a 
estos cuatro grupos, decisión que se basó en que históricamente estos han sido los más ataca-
dos y en los elementos de homogeneidad, involuntariedad de la pertenencia y continuidad que 
los definen (Bassiouni, 2008, p. 403). 
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Esta restricción de los grupos protegidos fue idénticamente recogida en el artículo 6 ER. Tam-
bién en la legislación rusa y ucraniana, cuyos códigos penales no incluyen otros grupos dis-
tintos a los ya mencionados (Criminal Code of the Republic of Ukraine, 2001, artículo 442; 
Criminal Code of The Russian Federation, 1996, artículo 357). Al contrario, algunas legisla-
ciones y práctica judicial estatales amplían de forma considerable la definición de genocidio 
para acoger a los grupos sociales y políticos. Como tal, cabe referirnos a la interpretación 
extensiva del grupo nacional realizada por la Audiencia Nacional española, de tal forma que 
amplió su consideración a los grupos políticos y sociales (Audiencia Nacional [AN], 1998, p. 
331 y 340-341). Por su parte, el artículo 607.1 del Código penal español extiende su protec-
ción a los grupos de personas determinados por la discapacidad de sus integrantes. También 
nos hemos de referir a la ampliación a la protección de los grupos políticos en el artículo 101 
del Código penal de la República de Colombia. Esta interpretación extensiva no está prohibida 
por el Derecho Internacional, aunque su persecución en aplicación de principio de jurisdicción 
universal resulta dudosa. 

Por otra parte, resulta inviable establecer una delimitación conceptual pormenorizada de 
cada uno de los grupos, en tanto su identificación y constitución por parte del autor están 
profundamente condicionadas por los procesos de percepción social, los cuales inciden de 
manera decisiva en la construcción de estas categorías analíticas (raza, etnia, religión y 
nacionalidad). Dicho esto, lo relevante sería conocer el modelo de constitución de grupos 
seguido por la CPI para identificar cuáles son los grupos protegidos en su seno. Ante la falta 
de casuística propia, el tribunal podría adoptar el criterio objetivo-subjetivo establecido en 
el TPIR en el caso “Kayishema/Ruzindana” (1999, párr. 98), dónde el tribunal considera 
determinante atender tanto a las características objetivas como a los procesos sociales de 
adscripción. Este criterio goza actualmente de gran aceptación entre la doctrina, e incluso ha 
sido considerado en tanto derecho internacional consuetudinario por la Comisión Interna-
cional de Investigación de Darfur (Comisión de Investigación Independiente sobre Darfur, 
2005, párr. 501).

Con relación al grupo nacional, este mismo tribunal ya resolvió esta cuestión en el caso 
“Akayesu”. Así, basándose en la sentencia del caso “Nottebohm” dictada por la CIJ, el 
TPIR sostuvo que el elemento constituyente de un grupo nacional es la posesión de la mis-
ma nacionalidad (1998, párr. 512). También entran en consideración la existencia de una 
historia, costumbres, cultura y lengua comunes. Sobre este particular, Schabas (2000, p. 
119) y Marks (1999, p. 691) han subrayado que no se ha de confundir el asesinato en masa 
de miembros del propio grupo de los perpetradores con el genocidio; confusión que, en su 
opinión, sería incompatible con el propósito de la “Convención sobre el Genocidio”, que era 
proteger a las minorías nacionales de los crímenes basados ​​en el odio étnico. Como apunta 
Feirstein, es ésta una concepción del crimen de genocidio basada en el resultado del con-
frontamiento entre dos o más grupos, alimentada por un “odio ancestral” o una “discrimi-
nación irracional” (2015: 4). Una interpretación diferente es la realizada por el juez Garzón 
en los autos de asunción de la competencia en los asuntos “Scilingo” (Audiencia Nacional, 
Caso Argentina, 1998, p. 9) y “Pinochet” (Audiencia Nacional, Caso Pinochet, 1998, p. 5) 
quién —abogando por una concepción o entendimiento social del genocidio— defiende que 
el término grupo nacional no signifique “grupo de personas que pertenecen a la misma na-
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ción” sino grupo humano diferenciado dentro de una colectividad mayor. En su opinión, esa 
concepción social de genocidio no permitiría la exclusión de su protección a “determinados 
grupos diferenciados nacionales”, siendo así acorde con el objeto y fin de la “Convención 
sobre el Genocidio”. 

2.	 Análisis de los hechos de traslado cometidos contra los niños ucranianos a la Federa-
ción de Rusia conforme a la tipificación del crimen de genocidio en el artículo 6 ER

Tras realizar una breve síntesis de la estructura del crimen de genocidio en el artículo 6 ER, 
corresponde en lo que sigue analizar si los hechos de traslado anteriormente descritos podrían 
ser subsumibles en los elementos del tipo delictivo. 

A)	 EL ELEMENTO MATERIAL DEL CRIMEN: EL TRASLADO DE NIÑOS UCRA-
NIANOS DE ZONAS OCUPADAS DE LA REPÚBLICA DE UCRANIA A LA FEDE-
RACIÓN DE RUSIA

Como ya se ha apuntado, la conducta descrita en el artículo 6 e) ER se refiere al traslado por 
la fuerza (física o psíquica) de niños de un grupo a otro. En este sentido, y a pesar de que las 
cifras varían levemente según la fuente consultada, en torno a veinte mil niños ucranianos han 
sido trasladados por la fuerza a la Federación de Rusia y Bielorrusia o detenidos temporal-
mente en territorios ocupados en Ucrania desde febrero de 2022. De éstos, únicamente 1293 
habrían regresado ya a sus hogares y 624 habrían fallecido (Parlamento Europeo, 2025, p. 
1). Según atestigua el primero de una serie de informes sobre este asunto publicados por The 
Yale School of Public Health Humanitarian Research Lab, elaborado mediante la recopilación 
de testimonios de víctimas y testigos directos —véase como ejemplo el caso de Vika9—, las 
autoridades rusas usaron la fuerza física y la coerción para dirigir estos traslados masivos de la 
República de Ucrania a la Federación de Rusia (2024, p. 22). A menudo, los funcionarios rusos 
persuadieron o presionaron a los padres que eran reacios a enviar a sus hijos a Rusia (BBC, 
2022). Así, miles de ucranianos, no sólo niños, han terminado, aún sin ser físicamente obliga-
dos a ello, de forma involuntaria en la Federación de Rusia o en territorios ocupados por ella 
(Amnistía Internacional, 2022). Posteriormente, y tras ser sometidos a un proceso de filtración 
en instituciones de acogida temporales situadas en territorios ocupados (Parlamento Europeo, 
2025, p. 4; Human Rights Watch, 2022, p.22), los niños fueron transferidos a puntos de tránsi-
to localizados en el territorio de la Federación de Rusia y, por último, llegaron a “centros para 
la promoción de la familia y la educación” dónde un funcionario ruso fue designado como su 
cuidador con el propósito de iniciar el procedimiento de adquisición de la ciudadanía rusa y la 
posterior adopción por ciudadanos rusos (Eastern Human Rights Group, Institute for Strategic 
Studies and Security, 2022). Por tanto, en nuestra opinión, los hechos descritos podrían ser 
subsumidos en la conducta típica descrita en el citado artículo 6 e) ER. 

9	 Vika (nombre ficticio) es una niña ucraniana víctima de traslado forzado que declaró a los investigadores 
que elaboraron dicho documento que no quería que la colocaran con ciudadanos rusos, pero creía que la 
separarían de sus hermanos menores si se negaba y los enviarían a un internado. 
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B)	 EL ELEMENTO MENTAL DEL CRIMEN DE GENOCIDIO TIPIFICADO EN EL 
ARTÍCULO 6 E) ER

En relación con el elemento de intencionalidad que supone actuar con “intención y conoci-
miento” en el sentido de la regla general del artículo 30 ER, conviene recordar que éste se 
considera satisfecho para la modalidad del inciso e) del ER si el sujeto activo lleva a cabo 
el acto con la intención de transferir niños de un grupo a otro (Schabas, 2009, p. 294). La 
comisionada rusa de los derechos del niño, María Lvova-Belova, y otras autoridades guber-
namentales sabían que los niños trasladados por la fuerza eran ucranianos (Yioffe, 2023, p. 
20). Así, lo hizo constar expresamente la comisionada en varias declaraciones realizadas 
a través de sus redes sociales (María Lvova-Belova, Telegram, 2022) y durante su partici-
pación telemática en una reunión informal del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 
celebrada bajo la fórmula Arria con el título: “Children and Armed Conflict: Ukraine Cri-
sis. Evacuating Children from Conflict Zone” (Consejo de Seguridad de Naciones Unidas 
[CSNU], 2023). También se han recopilado testimonios de algunos niños retornados, quie-
nes aseguraron que eran sometidos a violencia física por parte de los funcionarios rusos si 
se mostraban orgullosos de su origen ucraniano (The Insider, 2023). Además, en relación 
con la especificidad del elemento subjetivo para la modalidad del artículo 6 e) ER, que 
implica, en aplicación de lo dispuesto en los ECC, que el autor “supiera, o hubiera debido 
saber, que los trasladados eran menores de 18 años”, la terminología usada por la comisaria 
para referirse a las personas trasladadas con el término “niños” en sus declaraciones, nos 
permite concluir que en el momento de llevar a cabo la conducta típica era conocedora de 
su condición de menores de edad. 

Por lo que se refiere a la intención específica del crimen de genocidio, se requiere que los au-
tores (sujetos activos) hubiesen llevado a cabo la conducta; es decir, el desplazamiento for-
zado de niños ucranianos a la Federación de Rusia, con la intención de destruir, en todo o en 
parte, a los ucranianos como grupo nacional. A sabiendas de las dificultades para encontrar 
pruebas directas del ánimo destructivo, ciertas declaraciones realizadas por el presiente Pu-
tin desde 2014 podrían ser interpretadas en este sentido. Así, cuando la Federación de Rusia 
se anexionó ilegalmente Crimea en 2014 Putin declaró que rusos y ucranianos son “uno y el 
mismo pueblo” (Mankoff, 2022). Esta perorata la ha mantenido desde entonces. De hecho, 
unos meses antes del inicio de la invasión, el presidente publicó en la web del Kremlin un 
artículo en inglés donde argumentó se debía considerar a los ucranianos como parte de “un 
mundo ruso” (Putin, 2021). Por otra parte, la intención genocida podría deducirse de una 
serie de pruebas circunstanciales. En concreto, nos hemos de referir a la posible existencia 
de un patrón de conducta. Las circunstancias contextuales en las que se perpetraron los tras-
lados y la participación masiva de las autoridades rusas federales, regionales y locales, y de 
las zonas ocupadas (Stockholm Centre for Eastern European Studies [SCEEUS], 2024, p. 
10) en la sustracción, adopción y subsiguiente “reeducación” de niños ucranianos indica un 
largo período de preparación, con cierto grado de premeditación y coordinación por parte 
del gobierno federal ruso (Del Monte, 2023). Esta circunstancia da muestra de la posible 
existencia de un plan genocida. A esto se ha de añadir la concurrencia en este caso de otros 
factores que los tribunales penales internacionales han utilizado en pasadas ocasiones para 
probar el carácter genocida de las políticas de persecución dirigidas contra un mismo grupo, 
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como son: la existencia de un gran número de víctimas o la ejecución de otros actos como la 
destrucción de instituciones culturales, monumentos, sitios religiosos o edificios, dirigidos 
de forma sistemática contra el mismo grupo sobre el que se ejerce el traslado forzado (TPIY, 
Kristić, 2004, párr. 33; Kayishema and Ruzindana, 1999, párr. 99). Los actos violentos 
perpetrados contra los ucranianos por parte de las autoridades rusas desde el inicio de la 
invasión, que no se limitan al traslado ilegal de niños ucranianos a la Federación de Rusia, 
sino que abarcan otras graves violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario como son la tortura, la comisión de actos de violencia sexual y de género, las 
detenciones ilegales, las desapariciones forzadas y la destrucción del patrimonio cultural, 
entre otros (CIII, 2023; Szydlowski et al., 2023) formarían parte de un plan global de ani-
quilar a los ucranianos como grupo nacional. Dicho esto, como se ha expuesto más arriba, 
la CIJ (Croacia c. Serbia, 2015) ha concluido qué, para inferir la intención específica a partir 
de un patrón de conducta, ésta ha de ser la única inferencia razonable “ORI” (Milanovic, 
2025) que se deduzca de los actos examinados. Con la información de la que disponemos, 
es complejo afirmar con total rotundidad y sin lugar a duda que esta sea la única conclusión 
o inferencia posible. 

C)	 LESIÓN AL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO: LA DESTRUCCIÓN SOCIAL DEL 
GRUPO MEDIANTE LAS PRÁCTICAS DE RUSIFICACIÓN 

Si partimos de la premisa que el tipo delictivo genocidio protege tanto la existencia física 
como social del grupo, nos tenemos que plantear si el mero traslado acarrea inevitablemente 
su destrucción. Sobre esta cuestión, destaca la consideración realizada por el juez Shahabu-
ddeen en el caso Blagojević y Jokić. Para él, el mero desplazamiento en el traslado forzoso 
no implica en sí misma la comisión de un crimen de genocidio, excepto si dicho desplaza-
miento conlleva la disolución del grupo (TPIY, 2005, párr. 659). Al respecto, hay quién ha 
afirmado que la intención de Putin no es exterminar a los ucranianos sino subyugarlos (Frank, 
2022). Esto es, hacerse con el territorio ucraniano y obligar a sus ciudadanos a adquirir la 
nacionalidad rusa (Human Rights Watch, 2025). Además, desde 2022 la Federación de Rusia 
ha adoptado varios actos legislativos para facilitar la rusificación de los niños ucranianos y 
flexibilizar la adquisición de la ciudadanía rusa por parte de niños ucranianos no provistos 
de cuidados parentales (Resolution No. 348; Russia Presidents’ Decrees N.º 183 y 187). 
Llegados a este punto, cabe preguntarse: ¿no serían estas prácticas de rusificación una suerte 
de asimilación forzada que conduzca al grupo nacional ucraniano a su destrucción social? 
Es difícil ofrecer una respuesta categórica. Sin embargo, probablemente, la entrega de un 
nuevo pasaporte ruso y, sobre todo la política educativa puesta en marcha por el Kremlin 
consistente en impartir el currículo educativo ruso en los campos de reeducación situados 
en la Federación de Rusia, pero también en escuelas secundarias de los territorios ocupados, 
que incluye la prohibición de impartir clases en ucraniano, la reescritura de los libros de 
historia que inciden en mensajes propagandísticos que justifican la invasión, y la realización 
de actividades en las que estos niños son obligados a glorificar “su nueva patria rusa”, está 
contribuyendo significativamente a la pérdida de identidad y pertenencia al grupo nacional 
ucraniano (Human Rights Watch, 2024; Redondo, 2025). Los efectos de estas prácticas de ru-
sificación están empezando a ser visibles. Por poner sólo un ejemplo, en un reportaje titulado 
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“Children: Inside Russia’s Camps”, la conocida periodística británica Isobel Yeng visitó uno 
de los centros de reeducación de niños ucranianos situados en la Federación de Rusia dónde 
pudo comprobar las prácticas de rusificación que se están llevando a cabo. Al preguntar a es-
tos niños sobre su sentimiento de pertenencia a las nacionalidades ucraniana o rusa tras más 
de un año viviendo en dicha institución, se mostraron dubitativos en su respuesta (Vice News, 
2023). En consecuencia, a través de los traslados forzados de niños ucranianos a la Federa-
ción de Rusia y los territorios ocupados se estaría produciendo una lesión del bien jurídico 
protegido por el crimen de genocidio en la modalidad del artículo 6 e) ER, consistente en la 
destrucción social de una parte del grupo nacional ucraniano. 

D)	 LOS NIÑOS UCRANIANOS COMO GRUPO NACIONAL PROTEGIDO POR EL ER

Desde nuestro punto de vista, no cabe discusión alguna sobre el hecho de que los niños tras-
ladados por la fuerza desde la República de Ucrania tenían la nacionalidad ucraniana en el 
momento de iniciarse los traslados. 

II.	 REFLEXIÓN EN TORNO A LA CONSIDERACIÓN DE LOS ACTOS DE 
TRASLADO FORZADO COMO CRIMEN CONTRA LA HUMANIDAD 
TIPIFICADO EN EL ARTÍCULO 7 DEL ER

Un acto genocida puede a su vez ser constitutivo de un crimen de guerra o de un crimen 
contra la humanidad. En relación con este último, el artículo 7.1 d) ER tipifica “la depor-
tación o el traslado forzoso de población”. Sin embargo, del análisis de los elementos del 
tipo de ambos crímenes resulta que los supuestos de punibilidad son distintos. Mientras 
los crímenes contra la humanidad exigen que las acciones individuales se lleven a cabo en 
el marco de un ataque generalizado o sistemático contra la población civil, el crimen de 
genocidio requiere la prueba de la intención específica de destruir en todo o en parte un 
grupo como tal. En otras palabras, el crimen de genocidio no es lex specialis respecto de 
los crímenes de lesa humanidad. Al contrario de esta opinión, se ha manifestado el TPIR en 
los casos Kayshema y Musema. En ese último, el citado tribunal señaló: “un concurso de 
delitos entre genocidio y crímenes contra la humanidad, basado en los mismos hechos, es la 
regla más que una excepción” (1999: 627 y 628; 2001, párr. 366 y 367). En opinión de Ma-
culan y Liñan Lafuente (2019, p. 364), esta interpretación no tiene en cuenta la autonomía 
entre el crimen contra la humanidad y el crimen de genocidio, los distintos bienes jurídicos 
protegidos por cada tipo delictivo, y además no abarca de forma íntegra la responsabilidad 
del imputado. Por tanto, aunque muchas veces las acciones genocidas puedan subsumirse 
en el tipo de crímenes contra la humanidad, ciertas decisiones de los tribunales penales 
internacionales (TPIR, Nahimana et al., 2003, párr. 1015 y 1030; TPIY, Kristic, 2004, párr. 
219) y algunos autores (Akhavan, 2012, p. 42) defienden que únicamente la condena por 
ambos tipos delictivos abarcaría en su totalidad el injusto de los hechos cometidos. Desde 
otro punto de vista, la imputación de cargos por crímenes contra la humanidad permitiría 
sortear los obstáculos en cuestión de prueba sobre la exigencia del ánimo destructivo en el 
crimen de genocidio. 
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1.	 Definición y estructura de los crímenes de lesa humanidad en el ER

Al hilo de la posibilidad de que los actos de traslado forzado descritos sean constitutivos de 
un crimen de lesa humanidad, como ha afirmado la OSCE (2023, p. 77), conviene recordar 
que el artículo 7.1 d) ER contempla la deportación o el traslado forzoso de población, y define 
ambos términos en el inciso 2, letra d) de dicho precepto del siguiente modo: “por deportación 
o traslado forzoso de población se entenderá el desplazamiento forzoso de las personas afec-
tadas, por expulsión u otros actos coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, 
sin motivos autorizados por el derecho internacional”.

Para concluir la existencia de un crimen de lesa humanidad tipificado en el artículo 7 ER 
han de concurrir tres elementos. Primero, un elemento material, consistente en el traslado de 
personas de una zona a otra mediando la fuerza física, amenaza de la fuerza, coacción, abuso 
de poder o aprovechando un entorno coercitivo (CPI, Ntaganda, 2019, párr. 1056). En conse-
cuencia, el consentimiento de la persona trasladada sólo excluirá el tipo si se otorga libremente 
(TPIY, Stakić, 2006, párr. 279). Segundo, esta conducta ha de tener lugar en el marco de un 
ataque generalizado o sistemático contra la población civil, que representa el elemento con-
textual de los crímenes de lesa humanidad. Por último, el elemento mental o subjetivo implica 
que el autor actúe con dolo —entendido éste en el sentido de la regla general del artículo 30 
ER— sobre los elementos materiales del crimen, incluyendo el elemento contextual (ECC, 
1998, artículo 7.1.d. 5). 

2.	 Análisis de los hechos descritos conforme al artículo 7.1. d) ER

A priori, el traslado forzado de niños ucranianos a la Federación de Rusia encajaría en la des-
cripción del crimen de lesa humanidad tipificado en el artículo 7.1 d) ER. El elemento material 
quedaría satisfecho por la evidencia de haberse cometido los actos de traslado que constituyen 
la conducta descrita en el tipo objetivo del crimen. Y es que, aunque las cifras exactas perma-
necen inciertas, ni las autoridades ucranianas ni tampoco las rusas parecen cuestionar el hecho 
de que se haya producido un desplazamiento a gran escala de niños ucranianos, sin que medie 
el consentimiento libre e informado de sus padres o cuidadores legales (OSCE, 2023, p. 49).

Con relación al elemento contextual, se exige que la conducta se haya llevado a cabo en el 
curso de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil. Los Elementos de 
los Crímenes y la jurisprudencia de las salas en los casos “Katanga” y “Ongwen” definen el 
término ataque como: “una línea de conducta que implique, en particular, la comisión múltiple 
de los actos a que se refiere el artículo 7(1) dirigidos contra una población civil; y en cum-
plimiento o para promover una política de un Estado o de una organización” (CPI, Katanga, 
2014, párr. 1097; Ongwen, 2021, párr. 2674). El carácter planificado, organizado y premedita-
do de los traslados, llevados a cabo siguiendo un patrón determinado a través de varias etapas, 
que inicia con el proceso de “filtración” (Human Rights Watch, 2022, p. 22) la aprobación 
de legislación rusa para dotar de apariencia de legalidad a estos traslados (SCEEUS, 2024, 
p. 10 y 11) y la participación de decenas de funcionarios federales, regionales y locales en 
la implementación de este programa de traslados revelan la existencia de una política o plan 
orquestado por las autoridades rusas. 
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Por otra parte, el número de niños objeto de los traslados forzados —en torno a veinte mil— 
da cuenta del carácter generalizado de tales actos. Además, los traslados se llevaron a cabo por 
las autoridades rusas federales y regionales pertenecientes a los poderes legislativo y ejecutivo 
de forma planificada y organizada (Eastern Human Rights Group, Institute for Strategic Stu-
dies and Security, 2022) mediante una política de filtración y reeducación en ‘campos de re-
creación’ (Human Rights Watch, 2022, p. 22) lo que supone calificar el ataque como sistemáti-
co. El término población civil no presenta mayores problemas. En el caso “Bemba”, la Sala 
de Cuestiones Preliminares definió este término por oposición a los miembros de las fuerzas 
armadas y otros combatientes legítimos, entre los que, obviamente, no se encuentran los niños 
ucranianos que constituyen el sujeto pasivo de este caso (CPI, Bemba, 2009, párr. 78). 

Por último, el elemento mental del crimen, esto es: “que el autor haya tenido conocimiento de 
que la conducta era parte de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una pobla-
ción civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ataque de ese tipo” 
(Elementos de los Crímenes, artículo 7.1. e. 5ª), se entendería implícito a la propia creación y 
configuración consciente de los programas de reeducación y adopción. 

III.	 CONCLUSIONES

El análisis realizado a lo largo de este trabajo nos lleva a deducir, no sin ciertas dudas, que los 
actos de traslado forzado de niños ucranianos a la Federación de Rusia podrían ser constitu-
tivos de un crimen de genocidio en la modalidad “traslado por la fuerza de niños del grupo a 
otro grupo” tipificada en el inciso e) artículo 6 ER. La confluencia de los elementos del tipo 
delictivo genocidio nos permite adoptar esta conclusión. Los interrogantes al respecto surgen 
debido a dos cuestiones fundamentales. La primera tiene que ver con los límites metodológi-
cos que se derivan de la condición de docente universitaria de quién suscribe este trabajo. Esta 
circunstancia supedita las reflexiones formuladas en él a los documentación de libre acceso 
que se encuentra en las bases de datos y determina la imposibilidad de llevar a cabo un análisis 
de evidencias obtenidas en el terreno, que sería lo propio. La segunda, más específica del tema 
que nos ocupa, se relaciona con la problemática habitual en materia de prueba de la intención 
específica en el crimen de genocidio. 

Dicho esto, con relación al elemento material, la conducta descrita en el tipo se satisface dado 
que los niños ucranianos fueron trasladados por funcionarios rusos mediando coacción. Los 
informes elaborados por organizaciones internacionales y organizaciones no gubernamenta-
les revelan que los progenitores o cuidadores de estos niños no consintieron su traslado o lo 
hicieron bajo presión. La concurrencia del elemento de internacionalidad que supone actuar 
con “intención y conocimiento” en el sentido dado a los términos en la regla 30 ER, se pone 
de manifiesto a través de las diversas declaraciones realizadas por la comisionada de derechos 
del niño rusa, María Lvova-Belova, en sus redes sociales y en una reunión celebrada bajo la 
fórmula Arria ante el CSNU. En ambas ocasiones, se refirió a las personas trasladadas con el 
apelativo “niños”, demostrando estar al tanto de su minoría de edad. Respecto a la exigencia 
de una intención específica en el crimen de genocidio, esto es: el ánimo destructivo del grupo 
protegido cabe considerar lo siguiente. En el caso que nos ocupa, estaríamos hablando de la 
destrucción social parcial del grupo nacional ucraniano. El programa de rusificación de estos 
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niños orquestado por las autoridades rusas acarreará a largo plazo su pérdida de identidad. 
A esto también contribuirá el traslado permanente a la Federación de Rusia y la adopción de 
muchos de estos niños por familias rusas. Además, la entrega de un nuevo pasaporte, y la ad-
quisición de la nacionalidad rusa determinan su pertenencia sin mayores obstáculos al grupo 
nacional ruso. En aplicación de la jurisprudencia de la CIJ (Croacia c. Serbia), la existencia del 
propósito genocida se puede inferir de pruebas circunstanciales, siendo la presencia de un plan 
global de cometer genocidio el factor más relevante. En este sentido, y a pesar de constatarse 
la comisión por parte de las autoridades rusas de actos que constituyen graves violaciones a 
los derechos humanos y al derecho internacional humanitario contra los ucranianos, no queda 
claro si la destrucción del grupo constituye la “única inferencia razonable” (ORI) que quepa 
deducir de los actos examinados. 

Por otra parte, cabría afirmar que constituyen los actos de traslado forzado un crimen contra la 
humanidad tipificado en el artículo 7.1. d ER. Así las cosas, estaríamos ante “ataque” ya que 
los traslados se llevaron a cabo cumpliendo con un plan organizado por las autoridades federa-
les, regionales y locales rusas; “generalizado”, debido al elevado número de niños ucranianos 
trasladados, y “sistemático”, ya que se realizaron siguiendo un patrón determinado. 
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